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A D V E R T S S O I A O T I C I A L . 

Los l e y e s , ó n l c n e s y anuncios que h a y a n de insertarse en 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. A D 7 B H T E 3 G I A E D I T O R I A L . 

PRECIOS DE suscRiciOK.—En esta capital , l l e v ó l o á domic i l i o . 2 '50 pcs«tis m e n t a l e s 
• los BotiTiREs oriciALEs se han de mandar a l Jefe Polít ico 3 N » C ' p a d a s . f u * r a . d « ' a Ü a , J '50 *fc tiu»; 0 el trinir.tre; 1$ el s t - m c i r o . y 2 v 5 0 por ua mío.— 
r w p e c t l v o , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de S e a , , I I l i , < ; n «"scriciones en Madrid, un la Administración del BOLETIH, p l a i a de S a a t i a -
)os mencionados per iódicos . i f°* 2 - — F u * « * de e s u capital , directamente por medio de carta á la Admini s trac ión , con 

(flí.W orden de 6 de Abril de 1S39 ) 1 wclu»io i i del importe del t iempo de abouo en s e l l o s . — ü o número sue l to át> cént imos de 
peseta. 

. « • u n • i 

Las disposic iones de l a s Autoridades , excepto las que s e a n 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o nacional 
que dimane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular p a -
£arán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 
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Administración de Fomento.—Obras 
públicas. 

El Director general do Obras publicas 
con fecha 7 del actnal rae comunica la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone la ley de 2 do Julio de 1870, y en 
•vista de la relación valorada y su corres
pondiente certificación, expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la división de Madrid, 
acreditando que la Compañíaconcesiona-
ria del ferro-earril de Araujuez á Cuenca j 
ha ejecutado y pagado obras en dicha 
líuoa durante el mes de Octubre último 
por valor de 236.810 pesetas y 53 cén • 
timo?, se ha resuelto por Real orden do 
83ta fecha la entrega á ta Compañía refe
rida de 62.Ó17 pesetas y 98 céntimos 
efectivas, que cum|ilieudo lo preceptuado 
en el art. 40 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1878, equivalente á las 
130.2-45 pesetas 79 céutimos que ha de
vengado en concepto del auxilio otorgado 
por la primera ley citada.» 

Lo que se anuucia al. público en cum
plimiento de lo que está preveuido. 

Madrid 21 de Dtcicmbre de 1880.=E1 
Gobernador, A. Conde de Hercdia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
Sesión ió 3 de Diciembre de 1880. 
l i i i t í » ; "•' — ' . ' " . • •' . 

PRESIDENCIA D E L S R . CONDE D E LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: ¡ 
Cassá.—Foronda.—García Moreno.— 

Guillcu.—Labajos.—Larroca.—López.— 
Martínez del Bosch.—Massa.—Melgar.— 
Mellado. —i Morales. — Morcillo. — Xar-
bon. — Ortiz Sainz. — Peña Villarejo. — 
Pozo,—Prast. — Regidor. — Revuelta.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
Verdes.— Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, so leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

bada cuenta del aespacho ordinario, 
• Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de uua Real orden 
«el Ministerio de la Gobernación autori
zando á esta Corporación para transferir 
^i.4G4;G3 pesetas del cap. 1.° al 2.° do 
•* 2.* sección del presupuesto de gastos 
^ 1879 á 80. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para rjaj U i l extraordinario en la comida 
y Hermanas do la.Caridad do aquel es-
«•Jiocimieuto en los días de la próxima 
^aseu.s de Navidad. 

Entrando en la orden del dia so dio 
g w a t a 4e los dictámenes emitidos por 
f*3 Respectivas Comisiones, acordándose 
i 0 siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Enero próximo, y que as
ciendo á 684.281'38 pesetas/ ' 

Declarar de abono á Josefa Bernardi
na Ruiz, colegiala que ha sido di la 
Paz, la dote de 500 r 3 . que le corres
pondió en la extracciou de la lotería de 
21 de Mayo de 1849. 

Desestimar la instancia de Godofreda 
Fernandez Crespo pi lien.lo un dote de 
lotería, con el que no ha si lo agraciada. 

Declarar dé abono á María Morata 
Martiuez y á Liboria Micaela Rodríguez 
Roal la dote de 500 pesetas con quo res
pectivamente fueron agraciadas en el 
sorteo celébralo por esta Corporación 
para solemnizar el primer casamiento de 

M. el Rjy; abonándose ambas dotes 
cou cargo al cap. 4.°, sección l," del pre
supuesto de gastos vigente. 

Comisión de Gobernación, 

Devolver «al Sr. Gobernador el expe
diente r.-lativo al recurso de agravios in
terpuesto contra un arbitrio del Ayunta
miento de Madrid sobre los carros dedi
cados á la industria, para que en vista do 
las disposiciones vigentes llame á sí la 
resolución del asunto y resuelva lo que 
estime procedente 

Manifestar al Alcalde de Villaviciosa 
de Odón quo no necesita la autorización 
que ha solicitado para establocer un bati
do imponiendo preceptos y prohibiciones 
relativas á policía urbana y rural. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede autorizar á los Ayuntamientos de 
Robledo de Chávela, Manzanares el Rea! 
y Pozuelo del Rey para que, previas 
las formalidades debidas, Derriban de la 
Caja'general de Depósitos la tercera par
te del 80 por 100 do sus bienes de Pro
pios enajcundo3 para destinarla á obras 
de utilidad pública. 

Manifestar al rematante do los dere
chos sobre cereales y sal ea Batres, que 
ínterin no acredite la difereucia de precio 
que existe entre el qne hoy alcanza la sal 
y el que tenía cuando 3e verificó la su
basta, no há lugar al aumento que soli
cita. 

Comisión de Fomento. 

Prevenir al Ayuutamieuto de Boadi-
11a ponga á disposición del contratista del 
caraiuo.de dicho pueblo á la carretera da 
Extremadura los terrcuos adyacentes ai 
ventorro de Agapo, situado e a el arroyo 
do los Meaques; y recordar al Sr. Gober
nador las comunicaciones quo se le diri
gieron eu 1.° de Octubre de 1S7D y 8 de 
Enero,del corriente año, robándole insis
ta cerca del Sr. Ministro de la Guerra 
pura que facilito los terrenos necesarios 
del Campamento do Carabaackel coa 
destiup al mencionado camino. 

Desestimar la solicitud del Ayunta
miento de Santa María de la Alameda 
pidiendo se aumente ea 2.000 pesetas la 

subvención quo se le concedió para aten
der a la construcción-de una fueute. 

Admitir la dimisión al Ayudante de 
las escuelas (le) II >s¡>icio D. Celedonio 
Delgado, y oficiar aL Director pregun
tándole por que* estaudo fechada la di
misión del Sr. Delgado en 1.° do Noviem
bre, no la ha remitido á esta Corporación 
hasta el dia 23 del mismo. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de cou Jiciouos para 
contratar por subasta el suministro de 
frascos y objetos do vilrio á los estable
cimientos de Beneficencia, lijan lo el tipo 
de una peseta caia kilogramo y anun
ciándose la subasta con 30 días de anti
cipación. 

Aprobar el pliego do coudiciones para 
la subasta de petróleo con destiuo a los j 
mismos establecimientos, fijando el pre
cio de 79 céntimos do posota cada litro 
y la aattcipaciou de 3J dias para los 
auuucios. 

Autorizar al Director dol Hospital 
provincial para que de acuerdo cou los 
Sres. Visitadora disponga la trasla
ción para la casa de salud do Cierapo-
zuolos de los demoutes quo existen eu 
dicho hospital y de los quo cu lo sucesivo 
iugreseu. 

No aceptar la cesiou de ciertos dere
chos litigiosos propuesta á favor de la 
Beneficencia por Doñi Potra Sarmiento 
y D. José Mayo Parrondo, por referirse 
aquellos derechos á las contiugencias de 
pleitos cuya resolución pudiera resultar 
contraria á los intereses de la Benefi
cencia. 

Dar las gracias al Sr. Djcauo é ¡udi-
duos del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia por la claridad y método con que 
estáu redactados los partes médico-esta
dísticos correspondientes á los meses de 
Agosto y Setiembre últimos. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo al aprovechamiento de leñas en los 
quintos Casa-blanca y Cañada Lobosa. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad al Mélico supernumerario Don 
Baldomcro González Alvarez. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y cou sueldo al practicante de 
tercera clase de Medicina D. Isidoro 
González Diez. 

Admitir la dimisión al practicante de 
seguuda elaso do Medicina D. Nicolás 
Muñoz Maque da. 

Desestimar la solicitud presentada por 
D. Alejandro Ramos Bravo pidiendo su 
reposición en el Cuerpo de practicantes 
de la Beneficencia. 

Declarar cesante al practicante super
numerario de Farmacia D. Padro Mencía 
y Espada, 

Tener por retirada la propuesta de 
jubilación del Profesor de dibujo del Hos
picio. 

Admitir la dimisión al practicante de 
s-gunda clase do Farmacia D. Rií.tcl 
G ireía ¡Ujtfgaeij y al do aegsnda clasa 

de Medicina D. Ventura Sánchez Al
gaba. 

Comisión de Personal. . > 

Nombrar Ayudante-Inspector del Ros-' 
piciO, cou el sueldo anual do 450 pesetas, 
á D. Autolin Simón. 

Seguidamente se procedió á la e lec
ción de las temas que han de remitirse 
al Ministerio do la Gobernación para e l ; 

nombramiento de Vocales suplentes de la 
Comisión provincial, obteniéndose el r e 
sultado siguiente: 

Primera terna. 

Obtuvioron votos los siguientes s e 
ñores: 

Sr. Stuyck 22 
Morcillo 6 
Calvo 6 ; 
Massa 2 
Gomiz Parren > 1 
Guillen. 1 
Prast 1 -
Gil 1 
Melgar 1 
Sánchez Merino . . . . 1 
López 1 
Serantes 1 
Pozo 1 
Ortiz. . 1 
Regidor 1 
Eu blanco 1 

Fueron, portanto, elegidos losseuores 
Stuyck, Morcillo y Calvo. 

Segunda terna, 
Sr. M a s 3 a . . . . . . . 19 

Labajos 18 
Saucuez M e r i n o . . . . 14 
Guillen 2 
López 1 
Foronda 1 
Verdes 1 
Gil 1 
Larroca 1 
O r t i z 1 
En blanco 2 

Fueron, por tanto, elogidos los señores 
Massa, Labajos y Sánchez Merino. 

Tercera terna, 

Sr. Regidor 14 
Retortillo 14 
Prast 7 
Martínez del Bosch. . . 6 
Guillen. 2 
Labajos 2 
Foronda 2 
Ortiz 1 
López. . . . . . . 1 
Morcillo 1 

I Martin Murga 1 
Serantes 1 
Sauchez Merino. . . . . 1 
Massa 1 
En blanco 3 

Fueron, p sr tanto, elegidos los señores 
! Regidor, Retortillo y Prast. 
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Cuarta terna. 

Sr. Ortiz 15 
Verdes 14 
Prast 14 
Guillen 3 
Martínez del Bosch. . . 1 
Martin Murga 1 
Stuyck 1 
Morales 1 
Cassá 1 
En blanco 5 

Fueron, por tanto, elegidos los seño-
res Ortiz, Verdes y Prast. 

Terminada la orden del dia, la Diputa
ción acordó, á propuesta del Sr. Stuyck 
y previa conformidad de la Comisión de 
Personal, que la vacante de Ayudante de 
las escuelasdel Hospicio, producida por di
misión de D. Celedonio Delgado, se in
cluya en el concurso que está anunciado 
para la provisión de otras tres. 

Seguidamente el Sr. Massa pidió á las 
Comisiones resp< ctivas relación de las 
obras y servicies que tengan contratados 
por administración ó por subasta, fechas 
en que terminen y cantidades á que as
ciendan. 

Los Sres. Sánchez Merino y Morcillo 
manifestaron que darían las órdenes cor
respondientes i ara que el Sr. Massa fue
se complacido. 

Acto continuo el Sr. Larrcca regó á la 
Comisión de Personal que en vista de las 
necesidades del servicio, presente en la 
sesión próxima la pro) uesta jara el nom
bramiento de Ayudantes de las escuelas 
del Hospicio. 

El ¡>r. Sánchez Merino contestó quela 
Comisión haría lu que el Sr. Larroca de
seaba. 

Y no habiendo más a suntcs de que tra
tar, se levantó la sesión . = E1 Presidente, 
El Conde de la Romera.= Kl Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

_ <fi «le condiciones bajo las q u e la Fxrmn. D i p u 
tación provincial <lr M u l l i d s:ioa A licitación pública 
el suministro ilc todos l o s frascos y oliji-tos <le | 
v idr io qne por termino de un año necesiten los 
Kslalilcriiiiit utos de Beneficencia, c u y o consumo se 
ca lcula MI 7.ICO k i l o g r a m o s . 

1." El proveedor ho de suministrar, sin 
limitación alguna, todcs los objetos de vidrio 
«j i lo necesiten los Establecí "Untos de Bcnc-
iiccnc a á «¿rgodc esta Corporación, desde el 
dia ta que se le designe al cemnnicarle la 
aprobaron del ren ate, basta igual fecha del 
año p ¿:' o siguiente, y siendo de su cuenta 
la condeccien y entrega del artículo en los 
Establecimientos. 

2 / Los frascos serán: les cuadrados, de 
neo ó dos litrosde capacidad, y los cilindricos 
de 60, iro, DO y 240 gramos; además ven
tos' , o: "nales para hcmlres y mujeres, mo»'-
teve , r'.'ornas peía mieles y jarabes, de 
cupo de nueve litios: tedas estas vasijas de
berán rcurir las condiciones de buenafigura, 
resistentes y vidrio lo más claro posible, 
debiendo reunir tan.bien la condicien de que 
el peto de cada una de las piezas sea la mitad 
de su cap$f'<Tad aproximadamente, es decir, 
frasco de cupo de un kilogramo, que pese 
medio; careciendo de alguno de los requisitos 
citai'os, á juicio de los Earmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, no se admitirán, de
biendo cilregar el contratista dentro del 
término que le dcsigue el Director otro que 
reúna las condiciones citadas; de no veri
ficarlo se picccdctá sin demora á la compra 
del que se considere recesarlo por cuenta 
del repetido conttatista. 

3.* El precio de cada kilogramo de vidrio 
en frascos será el que quede fijado en el re
mate, y su ;n porte se satisfará por la Depo
sitaría "de fondos provinciales por mensua
lidades vencida?; no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta cada kilo
gramo, ni fracción menor de un céntimo de 
otra 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadoies se obser
varán los rcgjas siguientes: 

Tista del público y a la hora fijada. 
Segunda. Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 716 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones "en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se consonará el depósito consignado por 
el mejor postor l¿asta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los limita
dores sus respectivos documentes de depó
sito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la e^ritura, consignara él contra
tista sa fianza en la misma Caja de Dcj ositos 
hasta la cantidad del 20 por lOOá que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

fi.* El depósito ó fianza a que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltsndo al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posterioresá su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar i umento de precio ni de indemni-
V cion por ningún género de consideraciones 
ó cvcn ualidi.de s de cualquiera r. zon ó na-
luraleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne a mpn miso de haber renun-
ciac'o todo fuero y privilegio para poder ha
cer íec'nmacion alguna por n-ás vía que la 
contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva t.pre bncmn del 
cor: ti ato, dcbeiá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el ren atonte no cumpliese 
,as condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tersa efecto en el término que se señale, 
se daia por rescindido el contrato;» perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basto con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entic los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
les perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora «leí servicio. 

A fin de cubrir la respons: bilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para temar parte en In subasta, y se le po
dían embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des-
faíco ó menoscabo, administrat vamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de les 
p°rju'c¡os de que debe responder el primer 
rematante que hubiere laltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente ra 
1 -rortivo, oyendo las observaciones del in 
tercíalo y demás requisitos legales. 

12. Las mult:s é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se liBrán efectivas 
gubernativamente: 

l'iimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con 
sanado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per 
terrezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Enero próximo de 1881, á las dos de la tarde, 
aníe el Sr. Pecsidcnlc ó persona en quien se 
sirva de^gar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Sunliago, núm. 2. 

14. Los gasios de remate, escritura, co 
píos, inserción en los d'arios oficiales papel 
y demás serán de cuenta del centralista. 

Madrid 4 deüiciembrede 1S$".=E! Presi
dente, Conde de la Humera.= £1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

&fod<lo de ¡troprticion. 
D. N. N., que habita en , calle de 

número , enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones irscrio en V,sd¡¡<r¡cs ofic'ales sa-
cardo á públic-i se basta la Excma. Diputación 

ftrovincial de Madrid el suministro de todos 
os frascos y objetos de vidrio queportérmino 

de un año necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia provincial,cuyo consumóse cal
cula en 7.100 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en letra* 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma elel proponente.) 

Sesión de 2 de Diciembre de lc80. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Seran-
tes y Narbon, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del kdespacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

A los Sres. Vicepresidentes de las Co
l is iones provinciales de Álava, Caste
llón, Coruña, Jaén, Máiaga, Murcia, 
Oviedo, Sevilla, Toledo, Avila y Logroño 
que participan haberse constituidoy ofre
cen su cooperación, contestar en térmi
nos análogos, ofreciendo igual coopera
ción para cuanto se relacione con el ser
vicio público. 

Hacer constar en actas y las anotacio
nes oportunas en su respectivo expedien
te respecto de la Real orden de 26 de No
viembre último, confirmando el fallo de 
la Comisión por el que declaró soldado 
á Manuel Carooncll, quinto del distrito 
de la Audiencia en el reemplazo do 1879. 

Hacer las mismas anotaciones y que 
consto en acta lo resuelto por Real orden 
de 20 de Noviembre último, eoLÍirmando 
el fallo de la Ct misión por el que declaró 
soldado á Claudio Jaramin Pinto, quinto 
por el cupo de Valdemoro eu el último 
reemplazo. 

Informar á la Dij utacion que no hay 
inconveniente en conceder al Oficial de 
Setretiria D. Luis Pereira y Serón la li
cencia de un mes que tiene solicitada por 
enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Hacer constar en el libro de actas que 
el mozo Ricardo Pascual Alvarez, sortea
do en 18*79 con el núm. 37 en el distrito 
de Bueuavista, fué declarado soldado pa
ra la reserva. 

Consignar asimismo en acta que el 
mozo sorteado en el preseute año con el 
número 19 en el distrito déla Latinase 
llama Ángel Jiménez Fernandez. 

Contestar al Sr. Jefe de la Caja de re
cluta, i ara que A su vez pueda hacerlo 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina, que 
e. cambio de situación de Julio Bureli y 
Cuéllar, t úm. 41 del distrito del Hospicio 
en el último reemplazo, con el soldado do 
la reserva Jesús Alean.z y Arias, se soli
citó en 29 de Mayo de este año, dentro 
de los dos meses posteriores al ingreso 
en caja del quinto, y por consiguiente, 
adquirió perfecto derecho á que se le ad
mitiese la sustitución. 

Dejar sin efecto el cambio de situación 
acordado en 3 de Junio de este año entre 
Ricardo Muñoz Vindel, núm. 23 del distri
to de la Audiencia, y el soldado de la re
serva Francisco Monedero, cu atención 
á que st-guu resulta de antecedentes, éste 
pertenecía en aquella fecha al Ejército 
activo. 

No haber lugar á admitir la sustitución 
solicitada por JoséMaríade laPeña, quin
to per el cupo de El Pardo en el reempla
zo de este año, con el licenciado del Ejér
cito Gerardo Ferrer, por el mucho tiem 
po trauscurrido sin haber preseutado el 
sustituto y estarse ya llevando á cabo las 
operacioues del alistamiento parael reem
plazo próximo. 

ILtcer saber al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que el mozo t.úm. 15 del cupo 
de Cenicientos v reemplazo de 1879, 
Juan Fernandez Montero, se halla por su 
número fuera del cupo activo. 

Informar al Sr. Gobernador como si
gue respecto á los expedientes que á 
coutiuuaciou se expresan: 

Que procede d«*jar sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento de esta capital de 
10-do Mayo último, negando á D. Ma
nuel Diaz Basteiro, contratista de piedra 
para la vía pública, el derecho á laindem-
nizacion de las cantidades que ha saris-
fecho á consecuencia del establecimiento 
de los portazgos. 

Que no puede informarse acerca de 
si procede ó no aprobar el reglamento de 
la Sociedad titulada La Infalible ínte
rin uo se consigne de una manera clara y 
precisa el fin de la mencionada Sociedad 
y las operaciones que se propone realizar 
para el progreso y aumento del capital. 

Que no se ha incurrido en extralimi
tado!) legal al formar el presupuesto ex
traordinario de Bustarviejo para el pago 
de lo que se adeuda á D. Andrés Rozada 
y D. Juan Martin Pascual, y que los re
cursos que se arbitran son perfectamen
te legales. 

Que tampoco se ha incurrido en ex-
tralimitaciou legal en el presupuesto ex-
trordinario formado por el Ayuntamiento 
de Fueucarral para atender al empedrado 
de varias calles y á otros servicios mu
nicipales. 

Que tampoco se ha incurrido en uin-
guua extralimitacion legal por parte del 
Ayuntamiento de Orusco al formar el 
presupuesto extraordinario para el pago 
de los gastos ocasionados por la forma
ción del nuevo amillaramiento. 

Pozuelo de Alarcon.—Cuentas muni
cipales de 1869-70.—Que no ofrecen re
paro alguno por haber sido rendidas en 
debida forma, encontrándose todas las 
partidas de ingresos y gastos de que 
constan perfectamente justificadas y ar-

¡ regladas al presupuesto, por lo cual 
puede aprobarse definitivamente. 

Cadalso.— Cuentas municipales de 
1869-70.—Ofrecen los siguientes repa
ros: 1.° So manifestará la causa de la 
omisión del ingreso del importe de loa 

I intereses de las dos terceras partes del 
i 80 por 100 de Propios.—2.° So manifes

tará asimismo en qué ejercicio posterior 
ha ingresado el importe del segundo se
mestre de recargos sobre las contribu
ciones directas, ó si se ha comprendido 
en alguna compensación posteiior por 
débitos al Tesoro. 

Seguidamente se d ó lectura del oficio 
del Excmo. Sr. Presidente do la Diputa
ción, fecha 30 del pasado Noviembre, por 
el que interesa que la Comisión provincial 
remita los datos que considere convenien-

i tes para la formación del prosupuesto 
1 adicional, caso de ser necesario ampliar 

los créditos para atender á los servicios 
' que son de su exclusiva competencia-
j consignados eu el ordinario, y después de 
: un exámeu detcuido de la Comisión, te

niendo en cuenta que con la revisión de 
los tres reemplazos que como precepto 
legal debe practicarse, será mayor el nú
mero de me>zos que deberán ser reconoci
dos y tallados, y mayores también por 
consiguiente los gastos que se producirán 
con el aumento de sesiones, en vista de 

! lo sucedido en el reemplazo anterior, en 
el que el importé de los derechos que por 

: reconocimientos facultativos correspon
día percibir á los Profesores facultativos 
excedió eu más de 1.000 pesetas del cré
dito autorizado para esta obligación, cuyo 
descubierto se cubrió en parte cou el so
brante dentro del mismo artículo, que
dando aún por abonar en esta fecha la 
suma de 650 pesetas, cuyo pago es inelu-

. dible como servicio realizado dentro del 
\ período del ejercicio en ampliaoiou; en la 

contingencia de teuer que adquirir la 
nueva talla Cazorla, cuya adquisición 
está recomendada ae Real orden, y repo
sición de algunos instrumentos de los que 
debe proveerse á los Profesores fucultatt-

• vos, cou arreglo al art. 31 del reglameu -
• to dictado para la aplicación del Cuadro 

de exenciones, que forma parto intt•grao-
| te de la ley de 28 de Agosto de 1878, so 

acordó contestar al Excmo. Sr. Presiden
te de la Diputación provincial ^ue esta 
Comisión, siu perder de vista la circuns
tancia que aquel hace notar eu sa citado 

' oficio, respecto del déficit en que se haba 
el presupuesto ordinario, considera indis
pensable por las razones expuestas am
pliar las sumas consignadas para gastos 
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A nuintas, por la Cantidad da 3.750 pese- lcniines en el Bombero: linda Saliente De-
l nn la forma siguiente: motrio Barbero; Mediodía Inmuto del Pozo; 
t'a 9> p ¿iilJ Poniente Mamerto López;Norte cerros; capi-

— 1 - talizada en 1U pesetas. 
r u L •> om '• N u n j « 2&2« Felipe Martin.—Una tierra Para reconocimientos facultativos. 2 ¿oü secano de tres fanegas tres celemines en el 

para otros gastos i.\¡» Arenaleio: linda Saliente Isidoro Maroto; 
para talladores. Mediodía Joaquín Vchsco; Puniente llay-

mundo Alcázar; Xortc cerros; capitalizada en 
266 pesetas 66 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudore* y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo c<>n arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legistacion que 
rige además sobre la materia. 

Tielmes á 13 de Diciembre de 1SS0.—El 
Alcalde, Mariano López.—Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Villechenous. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certt-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
voelta.=EI Secretario, Camilo Pozzi. 

Aiiiniíiisiracioii eeoiráica, 

j ) . Mariano López, Alcalde constitucional de 
Tielmes. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l s 7!) 
á 1880 Y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS76, y cuva primera subasta 
tendrá lugar el diá 8 de Fuero del año de 
1881, á la ñora de diez á d( ce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciesela adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las fór-
malidadee legales , conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la ¿ireular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KTIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes v a n o , y <jne 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido losTicitadorcs que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las finca» de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible conque figu
ran en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 11 de ór.lcn. Doña Ceícrina Bri-
ceño.—Una casa en esta población, calle de la 
Cruz, núm. 18, compuesta de planta baja y 
cámara: linda por derecha entrando con otra 
de Santos González; izquierda otra de Inés 
Lorente, y espalda casa-escuela: capitalizada 
en 350 pesetas. 

Núm. 27. Manuel Baraza.-Una viña de 
secano con 80 cepas y 20 olivas en una fanega 
de tierra en la cucstadel Muladar: linda Sa
liente Dionisio Morante; Mediodía y Poniente 
camino; Norte Saturnino García; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 101. Francisco García Fernandez.— 
Una viña con 300 cepas en nueve celemines de 
tierra de secano en el Chiribil: linda Salien
te, Mediodía y Poniente cerros; Norte Manuel 
Sacristán; capitalizada en 155 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 125. D. LÚC8S López Martínez.— 
Una viña con 250 cepas en ocho celemines de 
tierra de riego eventual en Valdccañas: linda 
Por Saliente Agustín Pérez; Mediodía Madre 
del Agua; Poniente Víctor Pérez; Norte ca
l i n o ; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 149. . Eugenio Martínez y Martí
nez.—Una postura de viña de 200 cepas en 
*eis celemines de tierra de secano en el Par-
jalejo: linda por Saliente Inés Lorente; 
Mediodía idem: Poniente Dionisio Morante; 
«orte Román Rincón; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 159. TiburcioMartinczyMaroto.— 
^na viña con 2.000 cepas y 140 olivos en 
cinco fanegas de tierra de secano en el Par-
í?^4°: !'°da P°r Saliente Nemesio García; 
Mediodía Sinforiano Hernando; Poniente Don 
•'uhan Clemente; Norte cerros; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

N ú m . 202. Juliana Prados.—Una cueva 
habitable en las cuevas bajas de esta pobla
r o n : linda por derecha é izquierda otrasdel 
vonde; espalda Eugenia Casero; capitalizada 
c n 125 pesetas. 

Núm. 213. Faustino Rincón.—Una viña 
^ c a n o con 20 cepas y tres olivos en tres cc -

D. Carlos Pra y Calvo, Alcalde constitucio
nal de Galapagar. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado, proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de Ib79 á 
1880 y de todos los, demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, segnn así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Enero 
del año de 1SS1. á la hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular qiic p u 
blicó la Administración económica en el Bo-
LETIN OFICIAL, de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadorcs que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í-

^
uido imponible con que figuran en el a:ni-
aramiento y en la torma que á continua

ción se expresan: 
Número 14 de orden. Raimundo Román.— 

Un herrén de Garrido, de tres fanegas y 
seis celemines, primera, cultivo: linda Salien
te otra del Estado; Mediodía y Poniente 
Blasca, y Norte Manuel Serrano; capitaliza
da en 1.079 pesetas. 

Núm. 15. Angela Burguillos.—Una blas
ca en las Pasaderas, de dos fanegas «le terce
ra, cultivo: linda Saliente Eugenio González; 
Mediodía calleja; Poniente Feliciano Fer
nandez, y Norte Félix López; capitalizada 
cu 250 pesetas. 

Núm. 16. José Fernandez. - Cercado del 
Cerro, de seis fanegas, pastos: linda Saliente 
y Mediodía Manuel Calvo; Poniente calleja 
del Cerro, y Norte Cándido Sánchez; capita
lizado en 1.800 pesetas. 

Núm. 24. Leandro Lázaro.—Tierra del 
Raso.de seis fanegas de segunda, cultivo: lin
da Saliente Santiago Sánchez; Mediodía, Po
niente y Norte tierras de vecinos; capitaliza
da en 1.200 pesetas. 

Núm. 26. Justo Plaza.-Tierra del Pon
tón, de siete fanegas seis celemines de ter
cera, cultivo: linda Saliente rio Guadarra
ma; Mediodía Juan Benito; Poniente Pilar 
Alvarez, y Norte carretera de la Coruña; ca
pitalizada en 937 pesetas. 

Núm. 27. Santiago Sánchez.-Tierra del 
Raso, de seisfanecasde segunda, cultivo: l in
da Saliente Leandro Lázaro; Mediodía Juan 
Luengo; Poniente y Norte tierras de vecinos; 
capitalizada en I.2M0 pesetas. 

Núm. 33. Juan Bautista Sumougi.—Tier
ra del Ciervo, de cinco fanegas de tercera, 
cultivo: linda al Mediodía y Norte tierras de 
vecinos, y Poniente las Zorreras, cuya finca 
compró a Santiago González; capitalizada en 
000 pesetas. 

Núm. 51. Ramón Lafiia.—Montecillo dc-
30 fanegas de tercera y dos de secunda, cul 
tivo: linda Saliente y Norte Camino del P i -
narejo: Mediodía carretera; y Poniente Feli
ciano Fernandez. 

Casa en el centro do la finca anterior; ca
pitalizadas en 6.025 pesetas. 

Núm. 55. Esteban Luna.—Casa y corral, 
calle del Caño, núm. 10: linda derecha Na
talio Martínez; izquierda Manuel Juan, y 
derecha Dorotea Rubio; capitalizada en 463 
pesetas. 

Núm. 59. Marqués de Ordoño.—Cerca 
del Marqués, de 15 fanegas de segunda, cul
tivo: linda Saliente y Mediodía calleja; Po
niente y Norte campo abierto; capitalizada 
en 3.000 pesetas. 

Núm. 64. Antonio Sánchez —Tercera 
parte de casa, calle del Comercio^ núm. I: 
linda derecha é izquierda calles publicas, y 
espalda Francisco Andrés; capitalizada en 
75 pesetas 

Núm. 73. Herederos de Félix Lozano.— 
Tierra Casilla, cuatro fanegas de tercera, 
cul'ivo: linda Saliente. Poniente y Norte 
Pedro Barbería, y Mediodía Mariano Serra
no* capitalizada en SO0 pesetas. 

Núm. 77. José Peña.—Tierra Serranos, 
de cinco fanegas de segunda, cultivo: linda 
Saliente y Mediodía raya de la jurisdicción; 
Poniente y Norte tierras de vecinos; capita
lizada en l 000 pesetas. 

Núm. 88. Catalina Elvira. — Herrén de 
Arellano, de tres fanegas de tercera, culti
vo: linda'Saliente término de Torrclodones; 
Mediodía José Gouzalez; Poniente ferro-car
ril, y Norte campo abierto; capitalizado en 
375 pesetas. 

Num. 116. Amalia Cadalso.—Casa plaza 
Iglesia, núm. 3: linda derecha, izquierda y 
espalda Ventura Sánchez; capitalizada en 
15o pesetas. 

Num. 128. Santiago Cuesta.—Tierra de 
las Cuerdas, de cuatro fanegas de tercera, 
cultivo: linda Saliente y Mediodía camino; 
Poniente Propios, y Norte término de Colla
do Villalba; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 130. Josefa Fscohotado.—Mitad del 
cercado de las Cuerdas, de dos fanegas de 
tercera, cultivo: linda Saliente Pedro Zamo-
r a n o j Mediodía Cándida Sánchez; Poniente 
camino, y Norte Toribio Sánchez; capitaliza
da en 250 p é s e l a s . 

Núm. 133. Carlos Fernandez.—Fragua, 
Travesía de Juan Fraile; linda derecha ca
lle; izquierda y espalda Cándido Hernán; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 135. Gregorio Fernandez. —Mitad 
de casa, calle de los Cantos, núm. 16; linda 
derecha, izquierda y espalda Manuel Gar
cía; capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 103. Saturnino Greciano.—Prado 
de las Callejas, de dos fanegas y seis celemi
nes, pastos, de tercera: linda Saliente y Mc-

.diodía Calixto Greciano; Poniente y Norte 
Mateo Greciano; capitalizado en 750 pesetas. 

Núm. 106. Evaristo Greciano.—Parte en 
el prailo del Saz, de seis celemines de ter
cera, pastos: linda Saliente v Norte Mariano 
Alonso; Mediodía calle, y Poniente las otras 
partes; capitalizada en 133 pesetas. 

Núm. 212. Anastasio Moreno. —Un pajar, 
Juan Fraile: linda derecha calle; izquierda 
Pío Alonso, y espalda Antonio Greciano; ca
pital izado en 150 pesetas. 

Núm. 234. Gregorio Rubio Greciano.— 
Un pajar, Costanilla del Estanco: linda dere
cha y espalda Dorotea Rubio, é izquierda 
calle pública; capitalizado en 75 pesetas. 

Núm. 134. Feliciano Fernandez.—Cerca
do del Chopo, de ocho fanegas de tercera, 
cultivo: linda Saliente carretera; Mediodía y 
Norte Telcsforo Miguel, y Poniente Gaspar 
Zatnorano; capitalizado en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art.'64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Galapagar á 14 de Diciembre de 1SS0.— 
El Alcalde, Carlos Pra.—Por su mandado, 
el Comisionado, Félix López. 

^iíwhicias judiciales. 

J (»A1>US DE P B l ^ t U A IN&'lANClA 

jLudlene iu . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastiau Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del 
Jiítrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita áLuis Cordero y Castro, de 50 años, 
viu lo, zapatero, que ha vivido enTetaan, 
calle de Sau José, núm. 12, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicaciou de ésta eu los perió
dicos oficiales, se presente en este Juz
gado, Escribanía del refrendatario, á 
prestar declaración eu cnusa que se si
gue á otros por haberle hurtado un cha
quetón; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Anto-
liu Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

Por la presente fie cita, llama y em
plaza por lérmiuo de quince dias á Vicen
te Carballo Espino, soltero, dedicado al 
servicio doméstico, de treinta y dos años 
de edad, cuyo paradero y dema9 antece
dentes se iguoran, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan eu la 
cau*a que éste sigue. por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
4). Alfonso XII (Q. I). (}.), exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del Vicente 
Carballo, poniéndole en la cárcel de hom
bres detenido comunicado y á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

I l a c n t n U t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera iustaucia del distrito de Buena-
vista de esta Cono, se cita y llama por 
virtud del presente edicto y término de 
10 dias á D. Ricardo Otazo, con el fin 
de que comparezca eu este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de uo hacerlo 
lo parará el perjuicio que hubiere lu^ar. 

.Madrid 16 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.° =>« n = K | actuario, Antero 
Martin Insaosti. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevoy Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia dsl distrito del Centro de la misnvt, 
se cita y llama por medio del presente 
edicto y término de seis dias á Enrique 
Esague, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca eu dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración cu causa criminal que se 
iustruyá,* bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Barnuévo.=El actuario, Sinfo
riano Vicente Revilla. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Alfredo Olavarrieta 
de España, cuya» señas personales son: 
estatura alta, carnes regulare?, de bue
na presencia, con toda la barba poblada 
y recortada y como de unos 30 años de 
edad, vistiendo con elegancia, para que 
dentro del término de 10 dias, coutados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á fin «le recibirle declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 
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Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes del orden j u-
dicial procedan á la busca y captura de 
aquél, dejándole, caso de ser habido, en 
la cárcel de hombres á disposición de 
oste Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1880.=José María Barnuevo.=Kl Escri
bano, SiuforianoVicente Revilla. 

Congreso. 
D. Mariano Fouseca, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y, 
llama á Cecilia Guirado Gómez, de 19 
años, soltera, la cual es alta, morena; y 
á Federico N., conocido por el Tuerto, 
cuyos aetualesdomiciliosse ignoran, para 

ue dentro del término de 10 dias, conta-
os desde la publicación del presente, 

comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan eu 
causa por robo; bajo apercibimiento 4© 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuesen 
habidos dichos sujetos ueau conducidos 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1880.=Mariano Fonseca.= Por man
dado de BU señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
gTeso, refrendada por el actuario que» 
suscribe, se cita y 1 la nía al Sr. Vizconde 
dé Torres Solanot, que habitó en la calle 
de Almagro, núm. 8, cuyas demás cir
cunstancias, así como su paradero, se ig
nora, á fin de que en el término ;de 10 
dias comparezca á prestar doclaracion en 
causa criminal que se instruyo contra 
I). Manuel de Salvador por estafa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El actua
rio, por García Fernandez, AntolinValdés. 

Hospic io . 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Lougué y Molpeceres, Magistra-
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita á la es
posa de D. José A. Carlier, que ha vivido 
en el Paseo de la Habana, uúm. 10, y á 
Doña Catalina López, para que on el pre
ciso término de nueve dias comparezcan 
en este referido Juzgado á prestar decla-
raciou eu causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 do Diciembre de 1880.= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentiu Bailestor. 

Iloupitnl. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de (sta Corte, 
dictada en los autos civiles ordinarios 
que signe D. Francisco Prieto con Don 
Jaime Ratea y su esposa Doña Carmen 
Martiu Aris sobre pago de reales, se cita 
á éstos para que deutrp del término de 
20 dias comparezcan ante el Juzgado á 
prestar la declaración solicitada; bajo 
apercibimiento eu otro caso de acordar 
lo que proceda. 

Madrid 13 de Diciembre de 1880.= 
El Escribano, Antonio Marcos. 

l u c l u s n . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa do esta capital. 
Por la presente requisitoria y término 

de. 15 dias, á oontar desdo la iusorcion on 
la Gaceta Je Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Dolores Diaz Expósito, de 
36 años de edad, natural de Villarroblo-
do (Albacete.), casada, do oficio trapera, 
que habitaba ou el Barranco de Embaja
dores, uúm. 5, patio, para que dentro de 
dicho término se presento en este Juzga
do ó en la cárcel de mujeres con el ñu 
do practicar una diligencia en causa quB 
coptra la misma so iustruyó por lesiuues; 
bajo apercibimiento de quo en otro caso 

- r a declarada rebelde y la parará el per-
y-tcio & que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci-
vilesy militares y mando á los indivi
duos de la policía judicial que teugan 
conocimiento del actual paradero-de-la 
expresada Dolores Diaz Expósito, proce
dan á su captura, poniéndola presa á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de 
mujeres. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1880.=José Rodríguez Iíoda.=Porman
dado do su señoría, Luis Escobar. 

l i - . i t l na . 
D. Enrique Iniguez y Piuzon, Magistra

do de Audiencia de las de fuera do 
esta Corte y Juez de primera iostau-
cia del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Florentino Alambrilla-
ga, hijo de Florentino y de Vicenta, sol
tero, de 20 años de edad, natural de S¡-
^ ü ' M i z a , vecino de esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 lias se presente 
en la audiencia do dicho Juzgado ó eu 
la cárcel de Villa á fin de poder reci
birle la declaraciou que eatá acordada en 
la causa que contra él se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado irOQ3.de. 

Y ou uombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto en forma á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que prosedau á la busca y dot?uciou 
del citado Floreutiuo Alambrillaga, cjn-
duciéndole, caso' dé ser habi lo, eu tal 
clase á la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1S8(). = IÍ arique Iñiguez.=Por manda
do do su señoría, Juau Joaquiu Jim-ju-jz. 

1). Enrique Iñigucz Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Juan Serrano Fernan
dez, natural del Corral de Almaguer, 
partido de Qointanar de la Orden, pro
vincia de Toledo, de 44 años de edad, 
soltero, trapero y pellejero, que habitaba 
cu esta Corte en la carretera de Andalu
cía, uúm. 4, el cual es de estatura regu
lar, color moreno, pelo liso, ojos uegros 
y grandes, viste chaquetón de paño pardo 
con un remiendo eu el hombro izquierdo 
de paño azul, y otros dos en los bolsillos 
de paño color pasa, pautalon y chaleco 
do paño oscuro con rayas blancas, gorra 
con -piutas blancas y botas de becerro; á 
fio de que deutro del térmiuo de 10 dias 
so presente eu este Juzgado á coalquiora 
do las horas de la audiencia para res
ponder á los cargos que contra el mismo 
resultan por muerte á Julián Montealcgre; 
bajo apercibimiento de qué de uo ve
rificarlo será declarado rebol le y contu
maz. 

. Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que teugan 
couoelmieñto: del paradero de dicho pro
cesado, procedan A su captura, condu
ciéndolo detenido comunicado á la cár
cel do Villa de esta Corte y á disposición 
de este Juzgado, 

Dado eu MadriJ á 10 de Diciembre de 
1880.=Enr¡que Iñigucz,=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 

1 Matas. 

Eu virtud de provideocia del Sr. Don 
CárlosSedauo Ayestaran, Juez municipal 
6 interino de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Cor>o, refrendada 
del Escribano que suscribe, so c;:.i y llama 
á un sujeto Jescouocido, que eu la calle 
de( Granado, próximo á la plazuela de la 
Morería, dijo á un sereno sobre las siete y 
media de la noche del ?0 do Noviembre 
dltimo, que detuviera á un joven que le 
acompañaba uua muchacha, y qusánte3 
medió para apaciguar á dos hombres quo 
reñían en la calle Ancua de los Mauee-
bos, á fin de que eu término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de su seño
ría, s i u eu ol Palacio de Justicia, coa 
objeto de prestar declaraciou eu causa 
criudual que se sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones. 

Madrid 13 de Diciembre de 18S0.=El 
Escribano, Pedro Saiuz dé Aja. _ 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Sedaño Ayestarau, Juez municipal 
é iuteriuo de primera instancia1 del dis-. 
trito de la Latina de esta Corte, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á un tai Juau y sus hermanos 
líaniou y Manuel, que parece habitan ó 
habitarojieu'el Barraucodelimbajadores, 
calle del Espiuo, ignorándose el número, 
para que eu término do seis dias compa
rezcan eu la audieucia de su señoría, sita 
eu el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaraciou eu c<tu=a crimiualque 
se sigue contra Mariano Lucio Martínez 
y otros por homicidio en la persona de 
Fraucisco Foruiscas.. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880.=El 
Escribauo, PeJro Batos de Aja. 

D. Carlos de 3sdaa0 y Ayestaran, Ji-»z 
municipal é interino de pri ñera tns-
taucia del distrito de la Lat ina de e s 
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un joven de unos lo 
affl >s de edad, cuyas demá* circunstan
cias personales y actual parale*o se ig
nora, quo en 28 de Noviembre último 
causó una lesión á Fernando Sama Gar
cía en el paseo de los Cuatro Hilos, para 
que'eh el término de 10 dias se presento 
en dicho Juzgado^ sito eu el piso princi
pal del Palacio tfe Justicia, á prestar de
claración y, responder á los cargos que 
le resultan eu la oau3a quo contra el 
mismo se sigue por tal motivo. 

Al propio tiemno, en nombre de 8. M. 
el Rey D. AlfonsoXII (Qj D. G.),encargo 
á todas las Autorida les civiles y milita
res é ¡n livi loes de policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto 
y le conduzcan detenido á la cárcel de 
Villa á disposición de este Jazgadí . 

Dada en Madrid á 11 de Diciembre 
de 1880.=C. Se laño y Ayestaran.=Por 
mandado de su señoría, Severiano de 
Diego. 

!*alíiolo. 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do Pa
lacio de esta capital se cita de compa
recencia eu dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario, sitos en el Palacio de Justi
cia (Salesas), á los autores del 'robo de 
ropas y otros efectos verificado en el 
cuarto de Modesto López, calle del Cris
to, núm. 2, el dia 7 de Noviembre últi
mo, debiendo comparecer don tro del tér
mino de seis dias á prestar declaración 
eu la causa que con tal motivo se Instru
ye; bajo apercibimiento dé que ób otro 
caso les parará el perjuicio que hubiere 
lu^ar. 

°Madrid l . ° d e Diciembre de 1880 .= 
V.° B . ° = G a ; i c i a . = l í l actuario, Enrique" 
Gouzalez Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José .Mar ía López v Pérez, Mngia-

traáo de Audiencia <\e foera de esta 
Cor.te y Juez do primera instancia del 
distrito de la Universidad déla misma. 
Por la presento requisitoria cito y lla

mo á Doroteo José Pérez Martin, natural 
r} V . le i . ? de la Sierra, partid; judi
cial de C jgolludo, hijo de Félix y Esié'a-
oa, casa lo con Luisa Velez, vencedor, de 
edad de sesenta año3, que decía vivir en 
la.calledeLavapiés, uúm. 1, y es de es
tatura regular, color moreno, cou bigote 
entrecano, ojos pa-.los y pelo negro, cu
yo actual paraderovo ¡guora, á fin de que 
dentro de ocho dias se presente ea la 
cárcel do hombres de esta capital para 
sufrir la peqa de uri/mes^y ua dia de ar-. 
resto mayor ;¿u¿ la h m *: 15 iu. pacato? por 
la Sala délo criminal do la Audiencia de 
date distrito por sentencia firmo dictada 
enilO Je Octubre último encausa que se 
lé ha seguido por teutativa de r¿b*»; aper
cibido que de no verificarlo «teledeclara
rá r*V de y !c p-irurá el perjuicio consi
guiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to his tus Autoridades civiles, militares y 
policía judicial procedan á la prisión del 
Doroteo José Per.«z Marüd, trasladándolo 
Ala expresaí/a cárcel á disposiciou del 

Exemo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1880 .= 
José María López.=Fermiu Suarez y j j . 
nieuez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL deestaprovincia.=V.°B.° =José 
MaríaX6pez.=12l actuario, Fermiu Sua
rez. y. Jiménez. 

l i i u u c i o . 

LA REGENERADORA. 
SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de So
ciedades mineras y la base 6 . a de consti
tución de esta Sociedad, se requiere por 
segunda vez y término de 15 dias para 
que abonen al Sr. Tesorero O. José de 
Eguiluz y Goicoechea, que vive Puerta 
del Sol, núm. 0, pis-o tercero, izquierda, 
los dividendos pasivos que adeudan y 
gastos de anuncios á los accionistas si
guientes: 

Por los dividendos 1 al 29 y 9G0 rea
les por acción, á D. Antouio Arsuaga, 
por la acciou núm. 315.—D. Teodoro San 
Román, acciones uúaicros 325 y 326. 

Por los uúmeros 2 al 29 y 930 rs. por 
accion,ü D. Gabriel SauchozLezcano, por 
la acción núm. 302.—D. Julián Galvez, 
por acciones nú ñeros 307 y 30i.—Don 
Ángel Medrano, por acción núm. 312.— 
D. José Aotelo, acciones números 31(5 y 
317.—D. Vicente García, acciones nú
meros 319 y 320.—D. Calixto Rod,riguoz, 
acciones números 3G5 y 3üf5.—D. Ma
riano Astudillo, acciones uú.ñeros 557 
al 562. 

Por los números 3 al 29 y 900 r3. por 
acciou, á I). José L. Pelegrin, acciones 
números 321 v 322.—D. Tomás Sánchez, 
acción núm. 332.—D. Marcelino Cai£-
poaraor, acción núm. 412.—D. Dionisio 
Ruiz, acción uúmeros 455 y 456.—Don 
Juan Antonio Magaúa, acciones núme
ros 556 al 509. 

Por los números 4 al 29 y 870 rs. por 
acción, á D. Eladio Sanz, acciou núme
ro 311. 

Por los números 5 al 29 y 840 rs. por 
acción, á D. Ensebio Balbiani, acciou 
r.ú ñero 345.—D. X. Kstepa, acción nú
mero 407.—D. Manuel Quintauilla, ac 
ción núm. 414.—D. Mauuel Bringas, ac
ciou uúm. 310. 

Por los números 6 al 29 y 810 rs. por 
acción, á D. Vicente Diaz Cotaino, ac 
ción núm. 319.—D. Láuaro .limeño, ac
ciou núm. 350. 

Por los números 7 al 29 y 780 rs. por , 
aécion, á . D . Vicente Martínez, acción 
número 340. 

Por los números 11 al 29 y 660 rs. por 
acciou, á D. José Dritinega y Boniilá r 

acciou núm. 324—D. Jesús Martinez, 
acciones números 342 al 344. 

Por Tos números 12 al 29 y 630 rs. por 
acción, á D, Celestino llncr^as, acción, 
número 358 —D. Justo A. de la Paz, a c 
ción uúm. 359. 

Por los números 13 al 29 y 600 rs. por 
acción, á D. Salvador Box, acciones nú
meros 553 y 554. 

Por los números 15 al 29 y 540 rs. por 
acción, á D. Esteban Huertos, acción nú
mero 346. 

Por los números 21 al 29 y 360 rs. por 
acción, á D. Benito Viejoy Pueyo, accio~ 
ues números 564 y 565. 

También se requiere para que satisfa
gan los dividendos que adeudan y gastos 
de anuucios, á los señores siguieutes: 

1). Manuel Garrido, por la acción n u 
mero 380.—D. Ignacio FeruauíJoz, ¡dem 
382.—D. Juan Cemíllau, isiem 337 — Don, 
P-dro $¿W6añ Estables, idem 394.-?-Dou ¡ 
Ricardo Pascual López, idem 395.—Don 
Laureano Charco Grande, idem 398.— 
D. José E^riav.da. idem 405.—D. Basilio 
Alcal ty idem 408.—D. Francisco Alcal
de, idem'499.—D. Juan Pérez, idem 4SO 

1 al 500.—D^ña Asunción Gil, idem 537 y 
533.—D.' Mariano Cuátill*, Uem 5*8*^" 
D. Juan Gastaca, idem 550, y D r 

Arroyo, idea 571, 573 al 580 y o9U 
al 600. , 1 o a A P 1 

Madrid 19 do Diciembre de i830.==h| 
?rcsiJeute,Valüatin Gómez. ¿J^K 
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